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RESOLUCIÓN 

 
 Expte. CS/9999/1100766846/2017/PA 
 
 

      Visto el expediente tramitado para adjudicar la contratación del suministro por Contratación 
electrónica, de “Sueros de irrigación/lavado”, con destino a los centros sanitarios dependientes del 
Servicio Murciano de Salud,” mediante Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios de selección. 

  
       Vista la propuesta formulada por la Junta de Contratación, constituida al efecto, en la que se propone 

la adjudicación del contrato de referencia, de acuerdo a la siguiente ponderación, resultante de aplicar los 
criterios de adjudicación, tanto técnicos como económicos previstos en el apartado 13.1 del Cuadro de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige para este Procedimiento. 
 
             En el supuesto de que un lote incluya varias referencias/posiciones con precios unitarios diferentes, el 
precio final del lote, será la resultante de la suma del precio unitario ofertado en cada referencia, multiplicada 
por las unidades de consumo previstas. 
 

EMPRESA LOTE CÓDIGO DENOMINACIÓN 
Precio 

Oferta sin 
iva 

Puntos 
precio 

Puntos 
técnicos TOTAL 

GRIFOLS, S.A. 
1 11002425 AGUA ESTÉRIL PARA IRRIGACIÓN 3000ML BOLSA 2,05 0 40 40 

BAXTER, S.L. 
1 11002425 AGUA ESTÉRIL PARA IRRIGACIÓN 3000ML BOLSA 2,05 0 23 23 

BAXTER, S.L. 
3 11045333 AGUA ESTÉRIL PARA IRRIGACIÓN 1000ML BOLSA 2,00 0 27 27 

B. BRAUN MEDICAL, SA. 

4 11043629 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 3ML 0,215 55 30 85 

B. BRAUN MEDICAL, SA. 

4 11024461 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 10ML 0,215 55 30 85 

 

BECTON DICKINSON, S.A. 4 11043629 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 3ML 0,205 39,45 40 79,45 

 

BECTON DICKINSON, S.A. 4 11024461 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 10ML 0,409 39,45 40 79,45 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 5 11043794 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGAC.500ML 

ESTÉRIL 1,14 0 38 38 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, 

S.A.U 6 11002843 SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 100ML 0,340 55 20 75 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, 

S.A.U. 6 11002838 SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 500ML 0,505 55 20 75 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 6 11002843 SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 100ML 0,389 24,89 40 64,89 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 6 11002838 SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 500ML 0,53 24,89 40 64,89 

GRIFOLS, S.A. 
7 11002844 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 

3000ML 1,99 55 40 95 

BAXTER, S.L. 
7 11002844 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 

3000ML 2,05 0 23 23 

GRIFOLS, S.A. 
8 11002866 SOLUCIÓN GLICINA 1,5% IRRIGACIÓN 3000ML 2,30 0 40 40 

 

BAXTER, S.L. 8 11002866 SOLUCIÓN GLICINA 1,5% IRRIGACIÓN 3000ML 2,30 0 23 23 

 

BAXTER, S.L. 9 11002027 SOLUCIÓN REDUCCIÓN ADHERENCIAS 90,00 0 27 27 
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MEDTRONIC IBERICA S.A. 11 11018866 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 300ML 0,89 48 30 78 

 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 12 11000674 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 500ML 1,45 48 30 78 

 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 12 11001597 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 1000ML 4,20 48 30 78 

BECTON DICKINSON, S.A. 
13 11005081 EQUIPO IRRIGACIÓN DOS VÍAS CON PINZA 1,59 55 38 93 

OIARSO S.COOP. 
13 11005081 EQUIPO IRRIGACIÓN DOS VÍAS CON PINZA 1,65 36,92 20 56,92 

MEDILEVEL, S.A. 14 11000628 EQUIPO IRRIGACIÓN ENEMA 1,00 48 30 78 

MEDILEVEL, S.A. 15 11042103 COLUTORIO CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 0,086 48 25 73 

 

VYGON, S.A.U. 16 11043015 

SOLUCION ANTIMICROBIANA CICLO-TAUROLIDINA 

CON CITRATO AL 4% HEPARINA 100 0,95 48 35 83 

 

VYGON, S.A.U. 16 11043016 

SOLUCION ANTIMICROBIANA CICLO-TAUROLIDINA 

CON CITRATO AL 4% HEPARINA 500 1,10 48 35 83 

 

VYGON, S.A.U. 17 11046433 

SOLUCION ANTIMICROBIANA CICLO-TAUROLIDINA 

UROQUINASA 25.000UI 1,15 48 35 83 

PRAXIS 

PHARMACEUTICAL, S.A. 18 11047928 SOLUCIÓN HIPERTÓNICA INHALACIÓN 3% ESTÉRIL 0,70 0 40 40 

PRAXIS 

PHARMACEUTICAL, S.A. 18 11047927 SOLUCIÓN HIPERTÓNICA INHALACIÓN 6%,ESTÉRIL 0,70 0 40 40 

LABORAT. 

FARMACEUTICOS ROVI, 

S.A. 19 11004882 

HEPARINA SÓDICA MANTENIMIENTO CATÉTERES 

20UI/ML 3ML 0,75 0 40 40 

LAB. FARMACEUTICOS 

ROVI, S.A. 19 11052164 

HEPARINA SÓDICA MANTENIMIENTO CATÉTERES 

20UI/ML 5ML 0,90 0 40 40 

 
 

Vista la documentación aportada por las empresas propuestas como adjudicatarias, estando conformes  
a los requerimientos efectuados por el Servicio de Obras y Contratación,  

 
   Visto el artículo 151 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me están conferidas en materia de 
contratación, 

RESUELVO 
 

            Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el expediente tramitado para la 
adjudicación del Suministro citado de “Sueros de Irrigación/lavado”, con destino a los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Murciano de Salud. 
 

    Segundo.-  La relación de empresas que han presentado ofertas y que han sido admitidas para su 
ponderación técnica, es la siguiente:  

 
1.       B. BRAUN MEDICAL, SA 
2. BAXTER, S.L. 
3. BECTON DICKINSON, S.A. 
4. FRESENIUS KABI ESPAÑA, S.A.U. 
5. GRIFOLS, S.A.  
6. LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI, S.A. 
7. MEDILEVEL, S.A. 
8. MEDTRONIC IBERICA S.A. 
9. OIARSO SOCIEDAD COOPERATIVA 
10. PRAXIS PHRMACEUTICAL, S.A.  
11.     VYGON, S.A.U. 
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Tercero.- Declarar DESIERTOS los lotes:   números 2 y 10, por no presentar oferta ningún licitador, y 

los lotes números 16 y 17, por no cumplir la única oferta presentada con las prescripciones técnicas exigidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como excluir a la empresa que se indica a continuación,  en el lote 
y por los motivos que se indican:    

 

LOTE  EMPRESA MOTIVO 

4 

 
MEDILEVEL, S.A.,  

No alcanza umbral técnico mínimo, presenta jeringas de 3ML de gran longitud y pequeño 
diámetro,  lo que dificulta mucho su manipulación con una mano. Además el émbolo da poca 
seguridad por su fragilidad y bamboleo durante su uso.  

 
En los lotes 16 y 17, la Comisión Técnica designada para realizar la ponderación e informe técnico de las 

ofertas recibidas, comprobó, de oficio, que la oferta presentada por la firma VYGON, S.A.U. en los citados lotes 
16 y 17, inicialmente aceptada en el informe elaborado el 14-12-2017, no cumplía con los requisitos técnicos 
exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el presente expediente de licitación, tal y como ha 
descrito en su informe técnico de rectificación de 5-2-2018, al apreciar que los productos ofertados por VYGON, 
S.A.U. no contenían ciclo-taurolidina en su composición. Por ello, la Junta de Contratación, en su reunión del 22 
de marzo de 2018, acordó declarar desiertos los mencionados lotes 16 y 17.  

 
Cuarto.- Adjudicar el presente contrato a las empresas y en los lotes que se relacionan a continuación,  

conforme al apartado 3.6 del Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 
rige para el presente procedimiento, (1 adjudicatario para cada lote):  

 
 

EMPRESA LOTE CÓDIGO DENOMINACIÓN 

 
PR Oferta 

s/ iva 
 

Puntos 
precio 

Puntos 
técnicos 

TOTAL 

 

GRIFOLS, S.A. 1 11002425 AGUA ESTÉRIL PARA IRRIGACIÓN 3000ML BOLSA 2,05 0 40 40 

 

BAXTER, S.L. 3 11045333 AGUA ESTÉRIL PARA IRRIGACIÓN 1000ML BOLSA 2,00 0 27 27 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 4 11043629 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 3ML 0,215 55 30 85 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 4 11024461 JERINGA PRECARGADA SOLUCIÓN SALINA 10ML 0,215 55 30 85 

 

B. BRAUN MEDICAL, SA 5 11043794 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% 

IRRIGAC.500ML ESTÉRIL 1,14 0 38 38 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, 

S.A.U 6 11002843 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 

100ML 0,340 55 20 75 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, 

S.A.U. 6 11002838 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 

500ML 0,505 55 20 75 

 

GRIFOLS, S.A. 7 11002844 

SOLUCIÓN CLORURO SÓDICO 0,9% IRRIGACIÓN 

3000ML 1,99 55 40 95 

 

GRIFOLS, S.A. 8 11002866 SOLUCIÓN GLICINA 1,5% IRRIGACIÓN 3000ML 2,30 0 40 40 

 

BAXTER, S.L. 9 11002027 SOLUCIÓN REDUCCIÓN ADHERENCIAS 90,00 0 27 27 

 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 11 11018866 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 300ML 0,89 48 30 78 

 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 12 11000674 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 500ML 1,45 48 30 78 

 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 12 11001597 FRASCO NEBULIZADOR AGUA ESTÉRIL 1000ML 4,20 48 30 78 

BECTON DICKINSON, S.A. 
13 11005081 EQUIPO IRRIGACIÓN DOS VÍAS CON PINZA 1,59 55 38 93 

MEDILEVEL, S.A. 14 11000628 EQUIPO IRRIGACIÓN ENEMA 1,00 48 30 78 

MEDILEVEL, S.A. 15 11042103 COLUTÓRIO CLORHEXIDINA DIGLUCONATO 0,086 48 25 73 
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PRAXIS 

PHARMACEUTICAL, S.A. 18 11047928 SOLUCIÓN HIPERTÓNICA INHALACIÓN 3% ESTÉRIL 0,70 0 40 40 

PRAXIS 

PHARMACEUTICAL, S.A. 18 11047927 SOLUCIÓN HIPERTÓNICA INHALACIÓN 6%,ESTÉRIL 0,70 0 40 40 

LABORAT. FARMAC. ROVI, 

S.A. 19 11004882 

HEPARINA SÓDICA MANTENIMIENTO CATÉTERES 

20UI/ML 3ML 0,75 0 40 40 

LAB. FARMACEUTICOS 

ROVI, S.A. 19 11052164 

HEPARINA SÓDICA MANTENIMIENTO CATÉTERES 

20UI/ML 5ML 0,90 0 40 40 

  
 
     Quinto.- Contra la presente Resolución, podrá interponerse potestativamente recurso especial en materia 

de contratación ante este órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas1, en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, a 
contar a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado, a cuyos efectos deberá 
anunciarlo previamente mediante escrito presentado ante este órgano de contratación, en los términos regulados 
en el artículo 44 del citado Decreto Legislativo 3/2011 

 
    Opcionalmente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Tribunales de la jurisdicción 
contenciosa-administrativa en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la 
presente Resolución. 
 
 

       Sexto.- Notificar la presente Resolución a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, publicarse en  
el perfil del contratante. Así mismo, proceder a la devolución de la garantía definitiva depositada en los lotes 16 y 17 
por la firma VYGON, S.A.U. y de los gastos de publicidad abonados por esta firma. 
 
 
          Séptimo.- Conforme lo regulado en el artículo 156.3 del mencionado texto refundido, para la formalización 
del contrato deberán transcurrir QUINCE DÍAS HÁBILES desde que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores, a cuyos efectos se indicará en el perfil del contratante la fecha exacta de la firma del contrato. 

 
 

Murcia, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CONTRATACIÓN 

EL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
 
 
 

 

 

  

 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1. Según Convenio publicado en el BOE nº 280, de 21 de noviembre de 2012. Dirección de la sede electrónica del 
TACRC: http://tribunalcontratos.gob.es.  
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